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ADHESIÓN DE ALBANIA

Preguntas y respuestas adicionales

Addendum

Se han recibido del Ministerio de Industria, Transporte y Comercio de la República de Albania
las siguientes preguntas y respuestas adicionales relativas al Memorándum sobre el régimen de comercio
exterior (documento L/7613) y a las anteriores preguntas y respuestas (documentos WT/ACC/ALB/3
y WT/ACC/ALB/4), que conciernen a los servicios (AGCS).

_______________

PREGUNTAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS (AGCS)

Bancos y otros servicios financieros (excluidos los seguros)

Pregunta 1

¿Pueden confirmar que los bancos extranjeros pueden establecer una presencia comercial
en Albania ya sea en forma de filial, sucursal o agencia sin limitación alguna sobre la participación
de capital extranjero (inclusive los bancos totalmente de propiedad extranjera)?

Respuesta

De conformidad con la Ley sobre las Entidades Bancarias, un banco extranjero puede establecer
una presencia comercial en forma de filial, sucursal o agencia. Se pueden fundar bancos extranjeros
sin ninguna limitación de la participación de capital extranjero, con inclusión de los bancos totalmente
de propiedad extranjera.

Pregunta 2

¿Pueden confirmar que las condiciones y criterios aplicados a los bancos extranjeros para
la obtención de una licencia en Albania son de carácter puramente cautelar y no discriminatorios
y no entrañan ninguna limitación al acceso a los mercados (artículo XVI del AGCS)?

./.



WT/ACC/ALB/8/Add.5
Página 2

Respuesta

Las condiciones y criterios que se aplican a los bancos extranjeros para la obtención de una
licencia en Albania son de carácter puramente cautelar y no entrañan ninguna limitación del acceso
a los mercados. Estas condiciones y criterios son además no discriminatorios, con excepción del requisito
del capital mínimo de los bancos extranjeros que es ligeramente superior al exigido a los bancos
nacionales. (Véanse también las respuesta anteriores a este respecto.)

Pregunta 3

¿Se aplica alguna restricción a la participación de capital extranjero en los bancos nacionales
existentes?

Respuesta

No hay restricciones a la participación de capital extranjero en los bancos privados nacionales
ya establecidos. Todavía no se han fijado las condiciones para la participación extranjera en los bancos
estatales nacionales que van a ser privatizados.

Servicios de seguros

Pregunta 4

¿Tiene previsto Albania la aplicación de alguna medida para poner fin al monopolio estatal
de los servicios de seguros? ¿Podrían describir la situación actual del mercado de seguros?

Respuesta

El primer paso es la transformación del Instituto de Seguros de Albania (INSIG) en empresa
comercial. Se prevé que esta transformación tenga lugar en el primer semestre de 1997. El proceso
de privatización tendrá lugar posteriormente de conformidad con la estrategia del Gobierno de Albania
para privatizar las grandes empresas. La Ley de actividades y seguros y reaseguros, que define los
principios y normas aplicables a los seguros directos, los reaseguros y la supervisión estatal de empresas
y otras entidades jurídicas que desempeñan actividades de seguros y/o reaseguros. Se ha remitido al
Grupo de Trabajo un ejemplar de la Ley en un idioma oficial de la OMC. En la Nota sobre servicios
se ofrece un resumen detallado de la ley.




